
CANCER  RENAL:HOSPITAL  EL
CARMEN  REALIZA  PRIMERA
INMUNOTERAPIA 

Unidad de Oncología del Hospital
El  Carmen  realizó  su  primera
inmunoterapia. Este tratamiento
de  alto  costo  fue  posible
gracias  al  financiamiento  del
Comité de Drogas de Alto Costo
(DAC) de Fonasa.

Una paciente joven con un cáncer renal metastásico fue la
usuaria beneficiada con la primera inmunoterapia que realizó
la  Unidad  de  Oncología  del  Hospital  El  Carmen  Dr.  Luis
Valentín Ferrada.

Este  tratamiento  de  alto  costo  fue  posible  gracias  al
financiamiento del Comité de Drogas de Alto Costo (DAC) de
Fonasa  y  se  administró  una  vez  capacitado  el  equipo  de
Enfermería para tal fin.

El doctor Felipe Pinto, jefe de la Unidad de Oncología del
HEC, explicó que antes de ser aceptada como beneficiaria de la
terapia, la paciente debía cumplir, entre otros requisitos,
con haber progresado a la intervención con drogas orales, es
decir,  que  el  tumor  se  haya  hecho  resistente  a  estos
medicamentos, y padecer uno de los tumores que se benefician
de la inmunoterapia.
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“Dentro  de  los  arsenales
terapéuticos  que  tiene  la
oncología moderna, aparece desde
2010  en  adelante  la
inmunoterapia, que ha cambiado el
paradigma  del  tratamiento  de
varias enfermedades; una de ellas
es  el  cáncer  de  riñón.  Es  un

recurso fundamental para el desarrollo del hospital y para el
beneficio de la paciente”, añadió el doctor Pinto.

La  inmunoterapia  se  aplica  cada  dos  o  cuatro  semanas,
dependiendo de la dosis, y el equipo médico a cargo de la
paciente realizará un control de seguimiento para evaluar cómo
la  paciente  beneficiada  va  tolerando  y  aceptando  este
tratamiento.

A diferencia de las terapias tradicionales, la inmunoterapia
se administra por vía periférica, no requiere catéter, es
mucho mejor tolerada y, como toda terapia oncológica, presenta
efectos  adversos  diferentes,  aunque  manejables,  como
dermatitis  o  una  leve  inflamación  de  la  tiroides.

“Existe el paradigma que los pacientes que se afectan o tienen
efectos adversos, en general, son los que más responden y a
los que mejor les va. O sea, uno espera que tenga alguno de
los  efectos  adversos,  porque  sabemos  que  a  ese  perfil  de
pacientes les va mejor con la terapia que a quienes lo toleran
sin que les pase nada”, concluyó el doctor Felipe Pinto.
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COVID-19:  MINSAL  REPORTA
3.613  CASOS  AL  17  DE
DICIEMBRE

Informe Minsal del 17 de diciembre de 2022. En las últimas 24
horas se informaron los resultados de 22.307 exámenes, tanto
PCR como test de antígeno a nivel nacional. Se reportan 3.613
casos nuevos y 13,37% de positividad a nivel nacional

El  Ministerio  de  Salud  informa  que,  este  sábado  17  de
diciembre se registran 3.613 casos nuevos de COVID-19, con una
positividad  de  13,37%  en  las  últimas  24  horas  a  nivel
nacional,  con  22.307  exámenes  PCR  y  test  de  antígeno.  La
positividad diaria en la Región Metropolitana es de 13,66%.

Del total de casos nuevos, un 54% se diagnosticó por test de
antígeno, un 38% se originó por Búsqueda Activa de Casos (BAC)
y un 17% de los notificados son asintomáticos. En cuanto a la
Región Metropolitana, presenta un 50% por antígeno, un 39% por
BAC y 14% de los casos notificados son asintomáticos.

Según toma de muestra, las regiones con mayor positividad de
PCR en la última semana son Arica y Parinacota, O’Higgins,
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Antofagasta y Tarapacá.

En tanto, la región de Arica y Parinacota tiene la tasa de
incidencia actual más alta por 100 mil habitantes, seguida por
las regiones de Tarapacá, Atacama y Los Ríos.

Cuatro regiones disminuyen sus nuevos casos los últimos 7 días
y 14 regiones lo hacen las últimas dos semanas.

Reporte diario

Según  el  reporte  de  hoy,  de  los  3.613  casos  nuevos  de
COVID-19, 2.013 corresponden a personas sintomáticas y 410 no
presentan  síntomas.  Además,  se  registraron  1.190  test  PCR
Positivo que no fueron notificados.

La cifra total de personas que han sido diagnosticadas con
COVID-19  en  el  país  alcanza  las  4.979.633.  De  ese  total,
11.481 pacientes se encuentran en etapa activa. Los casos
recuperados son 4.889.620.

En  cuanto  a  los  decesos,  de  acuerdo  con  la  información
entregada por el DEIS, en las últimas 24 horas se registraron
28 fallecidos por causas asociadas al COVID-19. El número
total de fallecidos asciende a 62.850 en el país.

A  la  fecha,  120  personas  se  encuentran  hospitalizadas  en
Unidades de Cuidados Intensivos, de las cuales 88 están con
apoyo de ventilación mecánica. Con relación a la Red Integrada
de Salud, existe un total de 315 camas críticas disponibles
para el paciente que lo requiera, independiente de la región
donde se encuentre.

Respecto a la Red de Laboratorios y la capacidad diagnóstica,
ayer se informaron los resultados de 22.307 exámenes PCR y
test antígeno, alcanzando a la fecha un total de 47.423.105
analizados a nivel nacional. La positividad para las últimas
24  horas  a  nivel  país  es  de  13,37%  y  en  la  Región
Metropolitana  es  de  13,66%.



Con respecto a las Residencias Sanitarias, disponemos de 13
recintos de hospedaje, con 782 camas totales. La ocupación
real a nivel nacional es de un 43%, quedando un total de 283
camas disponibles para ser utilizadas.

PASE DE MOVILIDAD QR
Minsal  presenta  Pase
de Movilidad para que
vacunados  contra  el
COVID-19  tengan
mayores libertades de
desplazamiento

El Pase de Movilidad, que entró en vigor este miércoles 26 de
mayo, acredita que las personas han completado su proceso de
vacunación contra el COVID-19 y permite desplazarse en comunas
que  están  en  Cuarentena  o  Transición  y  realizar  viajes
interregionales entre comunas que estén al menos en Paso 2.

Desde este miércoles 26 de mayo comenzó a regir el Pase de
Movilidad anunciado por el Ministerio de Salud y que acredita
que las personas completaron su proceso de vacunación contra
el  COVID-19  de  forma  correcta  y  que  no  se  encuentran  en
período de aislamiento obligatorio por ser catalogado como
caso confirmado, probable o contacto estrecho de coronavirus.

El Pase de Movilidad permitirá desplazarse libremente en una
comuna  en  Cuarentena  o  en  Transición  (fines  de  semanas  y
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festivos),  aunque  respetando  todas  las  regulaciones  y
restricciones  del  Plan  Paso  a  Paso  como  las  de  aforo  en
reuniones sociales, toque de queda, medidas de autocuidado
(uso de mascarillas, lavado de manos, distancia física), etc.

Además,  este  Pase  permite  realizar  viajes
interregionales entre comunas que estén al menos en Paso 2 de
Transición  respetando  las  restricciones  de  actividades
asociadas al lugar en que se encuentra. Cabe señalar que este
documento solo está considerado dentro de Chile y no para
viajes al exterior.

 ¿Cómo se obtiene el Pase de Movilidad? 

A través de un código QR que se encuentra en un comprobante de
vacunación.  Este  documento  podrá  ser  presentado  de  forma
digital o física y se obtiene en el sitio mevacuno.gob.cl
(mediante correo electrónico o con clave única). 

Los mayores de 70 años podrán usar como alternativa a este
comprobante su “Tarjeta de Vacunación” junto a su documento de
identidad.

El código QR es único y personal y al ser escaneado informará
si en ese momento el Pase de Movilidad está habilitado o no
habilitado. 

¿Quiénes pueden obtener el Pase de Movilidad? 

Los mayores de 18 años que tengan cumplidos 14 días desde la
segunda dosis de las vacunas Pfizer, Sinovac y AstraZeneca, y
14 días desde la inoculación de la única dosis de la vacuna
CanSino.  Los  menores  de  18  años  podrán  acceder  a  las
libertades entregadas en el Pase de Movilidad siempre que
estén acompañados por su madre, padre o tutor con pase de
movilidad habilitado. 

 

¿Qué permite el Pase de Movilidad?

https://mevacuno.gob.cl/


 Desplazamiento  solo  en  su  comuna  de  residencia  si  se
encuentra en paso 1 todos los días de la semana y en el
horario autorizado.  Por ejemplo si vive en una comuna en paso
1, no puede desplazarse con este permiso a ninguna comuna
distinta a la suya.
 Si vive en una comuna en paso 2, puede desplazarse todos los
días de la semana -en el horario autorizado- tanto en su
comuna  de  residencia  como  en  otras  comunas  en  paso  2  o
superior, pero no puede desplazarse con este permiso a una
comuna que esté en paso 1.
Por ejemplo: si vive en una comuna en paso 2, puede viajar a
cualquier comuna en paso 2, 3 o superior de la misma o de otra
región.
 Realizar  actividades  permitidas  (ir  al  supermercado,
farmacia, revisión técnica u otra) sin necesidad de un permiso
de desplazamiento.
 Realizar viajes entre regiones pero sólo si la comuna de
inicio y de destino están en paso 2 o superior (además debe
portar el pasaporte sanitario interregional). Por ejemplo, si
su  comuna  está  en  paso  1,  no  puede  realizar  viajes
interregionales. Lo mismo ocurre si su comuna está en paso 2 y
la  de  destino  en  paso  1,  no  puede  realizar  el  viaje
interregional.

 

¿Qué NO permite el Pase de Movilidad?

 Trasladarse  a  otra  comuna  y/o  región  si  su  comuna  de
residencia  está  en  paso  1.
 Trasladarse a otra región si la comuna de inicio está en paso
2 y la de destino en paso 1.
 Si su comuna está en paso 1 o 2 utilizarlo para desplazarse
para ir a trabajar.
 Tener reuniones sociales con un aforo mayor al permitido ( en
paso 1 no están permitidas y en paso 2 se permite un máximo de
5 personas incluyendo a los integrantes del grupo familiar).
 Modificar los aforos establecidas en el plan Paso a Paso.



 No utilizar mascarilla y otras medidas de autocuidado como
lavado  de  manos,  distanciamiento  físico,  ventilación  de
espacios entre otros.
 No cumplir con las medidas de cuarentena y aislamiento en
caso de ser caso confirmado, probable, contacto estrecho, o
sospechoso a la espera de resultado de examen PCR.
 Desplazarse en horario de toque de queda.
 Traspasar cordones sanitarios.

 

¿Si estoy en paso 2, con este certificado puede realizar un
viaje interregional el fin de semana?

Sí, pero sólo desde comunas entre paso 2 o superior. Así
también  al  llegar  el  destino  debe  regirse  por  las
restricciones  y  regulaciones  de  la  comuna  de  destino.

 

Si mi comuna está en paso 1, ¿puedo hacer un viaje a otra
región?

No, los viajes interregionales sólo están permitidos entre
comunas en paso 2 o superior.

 

¿Si realizo un viaje interregional puedo hacerlo sólo con el
Pase  de  Movilidad,  sin  necesidad  del  Pasaporte  Sanitario
Interregional?

No, para viajes interregionales con Pase de Movilidad, de
todas  formas  debe  contar  con  el  Pasaporte  Sanitario
Interregional  que  se  obtiene  en  www.c19.cl

 

¿Este Pase está considerado para viajes al exterior?

No, este certificado tiene validez sólo dentro del país. Para
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viajes al extranjero rigen las restricciones y protocolos del
país de destino.

 

¿Si mi comuna está en fase 2 puede tener reuniones de más de 5
personas si están todos vacunados?

No, este permiso no permite ni modifica aspectos como:

 Aforos para reuniones sociales y la prohibición de participar
en  ellas  en  cuarentena  y  transición  (fines  de  semana  y
festivos).
 Cumplimiento del toque de queda.
 Aforos  y  restricciones  de  operación  y  actividades
restringidas  del  Plan  Paso  a  Paso.
 Prohibición del trabajo presencial para los trabajadores que
no tengan permiso para ello.
 Las medidas individuales de autocuidado: uso obligatorio de
mascarilla,  distanciamiento  físico,  lavado  de  manos  y
ventilación  de  espacios.

 

¿Si poseo el pase de movilidad, de todas formas debo sacar un
Permiso de Desplazamiento para realizar actividades permitidas
(ir a una farmacia, supermercado, entre otras)?

No, si posee el pase de movilidad ya no necesitará un Permiso
de  Desplazamiento  para  tales  acciones.  Sin  embargo,  si
necesita ir a otra comuna para trámites específicos, deberá
sacar el Permiso de Desplazamiento General que se obtiene en
Comisaría Virtual.

 

¿El pase de movilidad me autoriza a circular en horario de
toque de queda?

No,  el  pase  de  movilidad  no  habilita  a  circular  ni  a
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desplazarse  en  horario  de  toque  de  queda.

 

¿El pase de movilidad reemplaza el Permiso Único Colectivo?

No, el pase de movilidad sólo habilita al portador para su
desplazamiento personal, por tanto quienes tienen un Permiso
Único  Colectivo  entregado  por  su  empleador  deben  seguir
utilizando este instrumento.

 

¿Quién puede solicitar la lectura del Pase de Movilidad?

 Personal de la SEREMI de Salud o fiscalizadores, al controlar
la  movilidad  en  comunas  en  cuarentena  o  transición  o  en
controles de aduanas y cordones sanitarios.
 Personal  que  controla  acceso  y  porte  de  permisos  de
desplazamiento (por ejemplo guardias de supermercado), además
de  funcionarios de empresas operadoras de transporte.

COMUNA DE MAIPU ENTRA A FASE
TRES EL PROXIMO LUNES 19 DE
OCTUBRE.

El  jueves  15  de  octubre  ebla  cuenta   que  entrega  el
Ministro Enrique Paris, anuncio que Maipú y otras 7 comunas

de la región Metropolitana entran a la fase de “Preparación”,
conocida como la fase  tres del desconfinamiento a causa de la
pandemia que nos afecta. Esto indica que se termina algunas
restricciones, permitiendo desarrollar trabajos no esenciales
aunque  se  hace  hincapié  que  se  debe  seguir  utilizando
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mascarilla y mantener la distancia social. Otro tanto  se
indica que pueden abrir los restauran, pero con atención de
comedores al aire libre y distanciados cada mesa de 2 metros.

La  subsecretaria  para  la  Prevención  del  Delito,  Katherine
Martorell, anunció el pasado jueves 15 de octubre que a contar
del lunes 19 de octubre las comunas que cambiarán de fase en
el Plan Paso a paso de cinco fases. Avanzan a Preparación en
la Región Metropolitana las comunas de: El Monte, Lo Espejo,
Maipú, Melipilla, Renca, Paine, San Bernardo y San Joaquín.

El anuncio indca además que en la Región Metropolitana avanzan
a fase 4 de “Apertura Inicial” las comunas de Tiltil, María
Pinto, San Pedro, Curacaví, Pirque y Colina, todas ellas a
partir del lunes 19 de octubre a las 5:00 A.M..

¿QUE ESTA PERMITIDO Y MANTIENE LAS PROHIBICINES EN FASE 3?

———————————————————————-

PROHIBIDO:
El funcionamiento de Clubes y Centros de día de Adultos1.
Mayores.
El funcionamiento de cines, teatros, pubs, discotecas y2.
lugares análogos.

El funcionamiento de gimnasios abiertos al público.

La realización de actividad deportiva con más de 251.
personas  en  lugares  abiertos  y  más  de  5  en  lugares
cerrados.
La realización y participación de eventos y reuniones2.
sociales y recreativas de más de 25 personas en espacios
cerrados y 50 en lugares abiertos, y durante el horario
de toque de queda.
La  entrada  y  salida  a  Centros  SENAME  y  ELEAM  sin3.
supervisión.



Las  clases  presenciales  de  establecimientos
educacionales,  solo  excepciones  solicitadas  por  el
sostenedor y previa factibilidad sanitaria informada por
el MINSAL.

¿QUÉ SE PUEDE HACER?
Todos, incluidos los mayores de 75 años, pueden salir,1.
pero no ir a lugares en cuarentena.
Debes respetar el toque de queda, que implica que no2.
puedes salir entre las 23:00 y las 05:00 horas salvo que
tengas  un  salvoconducto  por  emergencia  médica  o  el
fallecimiento de un familiar directo.
Puedes ir a trabajar si es que trabajas en un lugar que3.
no  esté  en  cuarentena,  a  no  ser  que  sea  servicio
esencial,  y  tengas  un  permiso  de  desplazamiento
colectivo  o  un  permiso  único  colectivo.
Participar en eventos, reuniones sociales y recreativas4.
de  máximo  25  personas  en  espacios  cerrados  y  50  en
espacios abiertos, menos en horario de toque de queda.
Hacer viajes interregionales solo a comunas que estén en5.
pasos 3, 4, 5.
Realizar actividad deportiva y participar en deportes6.
colectivos con máximo 5 personas en lugares cerrados
(excepto gimnasios de acceso público) y 25 en lugares
abiertos. Sin público.
Residentes  de  Centros  SENAME  pueden  salir  hasta  57.
veces/semana,  con  supervisión.  También  se  permiten
visitas de vínculos significativos y salidas con fines
laborales.
Residentes de ELEAM pueden salir a caminar 2 veces a la8.
semana por máximo 2 horas y 200 m. a la redonda, y
pueden  recibir  visita  de  2  personas,  2  veces  a  la
semana.

Cada  vez  que  salgas,  debes  usar  mascarilla,  mantener  la
distancia física y recordar medidas como lavado de manos o uso



de alcohol gel.

¿QUÉ PUEDE FUNCIONAR EN FASE TRES?
Farmacias,  supermercados  y  otros  lugares  de
abastecimiento de alimentos y productos básicos, centros
de salud y establecimientos de servicio público.
Comercio y otras actividades no esenciales que puedan
funcionar con trabajadores que vivan en una comuna sin
cuarentena.
Atención de público en restaurantes, cafés y lugares
análogos soĺo en espacios abiertos y con una distancia
mínima de 2 metros entre mesas o 25% de capacidad.
Se pueden realizar cirugías electivas no críticas a no
ser que la autoridad indique lo contrario.
Todo lo que funcione, debe ser siguiendo los protocolos
establecidos.

Más  de  800  personas
trasladadas  a  residencias
sanitarias en tres días

Así lo informó la subsecretaria de Salud Pública, Paula
Daza, tras visitar una de las dependencias habilitadas en

la comuna de Recoleta.

26 de mayo de 2020. A la espera de la llegada de 14 personas a
una  residencia  sanitaria  en  la  comuna  de  Recoleta,  la
subsecretaria  de  Salud  Pública,  Paula  Daza,  junto  con  la
Seremi de la Región Metropolitana, Paula Labra, inspeccionaron
las dependencias que desde hoy serán ocupadas como viviendas
por personas con COVID-19 que no pueden realizar cuarentena en
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su casa.

En las últimas 72 horas se han trasladado 825 personas a
algunas de las 58 residencias sanitarias que hay en el país,
según informó la subsecretaria.

Precisó que en algunos casos, se trasladan a grupos familiares
enteros  tanto  de  personas  confirmadas,  como  de  contactos
estrechos, para que puedan pasar los 14 días de cuarentena
juntos.

“Una  de  las  políticas  más  importantes  para  contener  la
propagación del brote es la residencia sanitaria. Es un lugar
de alojamiento donde se le brinda confort, alimentación y
cuidado médico, en donde las personas con COVID-19 positivo
pueden hacer su aislamiento temporal si no cuentan con un
lugar para hacer una cuarentena efectiva para no exponer a su
entorno”, explicó la subsecretaria de Salud Pública.

También se han trasladado personas con COVID-19 y que viven
con  personas  de  mayor  riesgo  como  pacientes  crónicos  o
personas mayores para no exponerlas al riesgo de contagio.

La Seremi de Salud de la Región Metropolitana, Paula Labra,
comentó que “estamos llamando uno a uno a todas las personas
que necesitan ayuda y también coordinando con alcaldes”.

La autoridad hizo un llamado a los chilenos que viven en la
Región Metropolitana que necesitan asistir a una residencia
sanitaria, que se contacten con la Seremi para poder efectuar
el  traslado.  “Hasta  la  semana  pasada  contábamos  con  11
residencia Sanitarias y vamos a seguir abriendo más. No van a
faltar habitaciones para quienes lo necesiten”.



MINSAL  DA  A  CONOCER  SU
PARECER SOBRE ALGUNOS RUMORES
SOBRE EL COVID-19

Ministerio de Salud da a conocer informaciones sobre mitos
que circulan en las redes sociales sobre la formas de cura

del coronavirus, COVID 19.

Hasta l día de hoy, sábado 25 de abril, no se descubre en el
mundo  algún  remedio  o  vacuna  que  resulte  efectivo  para
combatir  el  COVID  19,  verdadero  flagelo  que  afecta  a  la
humanidad con catastróficos resultados.

Solo queda como solución para evitar su propagación el lavado
de manos, desinfección con alcohol gel, uso de mascarilla,
distanciamiento social y uso de guantes entre otros.

Por ello es interesante leer sobre lo que el MINSAL estima
como mitos o rumores que no guardan relación con la realidad
en cuanto a tener un remedio contra el coronavirus.

 

 ¿MITOS?
 

Las redes 5G de telefonía móvil NO propagan la COVID-19

Los virus no se desplazan por las ondas electromagnéticas ni
las redes de telefonía móvil. La COVID-19 se está propagando
en numerosos países en los que no existe una red 5G.

La COVID-19 se transmite a través de gotículas minúsculas de
secreciones  respiratorias  expulsadas  cuando  una  persona
infectada  tose,  estornuda  o  habla.  También  es  posible
infectarse  si  se  toca  una  superficie  contaminada  y
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posteriormente se lleva uno la mano a los ojos, la boca o la
nariz.

 

DEMOSTRADO: Beber alcohol no lo protegerá de la COVID19 y
podría ser peligroso

El consumo frecuente o excesivo de alcohol puede aumentar el
riesgo de sufrir problemas de salud.

 

DEMOSTRADO: Exponerse al sol o a temperaturas superiores a los

25 oC NO previene la enfermedad por coronavirus (COVID-19)

Puede contraer la COVID-19, por muy soleado o cálido que sea
el  clima.  Se  han  notificado  casos  de  COVID-19  en  países
cálidos. Para protegerse, lávese las manos con frecuencia y a
fondo y evite tocarse los ojos, la boca y la nariz.

 

DEMOSTRADO: El hecho de poder contener la respiración durante
diez segundos o más sin toser o sentir molestias NO significa
que  no  tenga  la  enfermedad  por  coronavirus  (COVID-19)  o
cualquier otra enfermedad pulmonar.

Los síntomas más comunes de la COVID-19 son la tos seca, el
cansancio y la fiebre. Algunas personas pueden desarrollar
formas más graves de la enfermedad, como la neumonía. La mejor
manera de saber si tiene el virus que produce la enfermedad de
la COVID-19 es someterse a una prueba de laboratorio. No podrá
salir de dudas llevando a cabo este ejercicio de respiración,
que incluso podría resultar peligroso.

 

DEMOSTRADO: Puede recuperarse de la enfermedad por coronavirus
(COVID-19). Contraer el nuevo coronavirus NO significa que



vaya a conservarlo de por vida.

La mayoría de las personas que contraen la COVID-19 pueden
recuperarse y eliminar el virus de sus cuerpos. Si contrae la
enfermedad, asegúrese de tratar sus síntomas. Si tiene tos,
fiebre y dificultad para respirar, busque rápidamente atención
médica, pero antes llame por teléfono a su centro de salud. La
mayoría de los pacientes se recuperan gracias a los cuidados
de apoyo.

 

El  virus  COVID-19  puede  transmitirse  en  zonas  con  climas
cálidos y húmedos

Las pruebas científicas obtenidas hasta ahora indican que el
virus de la COVID-19 puede transmitirse en CUALQUIER ZONA,
incluidas las de clima cálido y húmedo. Con independencia de
las  condiciones  climáticas,  hay  que  adoptar  medidas  de
protección si se vive en una zona donde se hayan notificado
casos de COVID-19 o si se viaja a ella. La mejor manera de
protegerse  contra  la  COVID-19  es  lavarse  las  manos  con
frecuencia. De esta manera se eliminan los virus que puedan
estar  en  las  manos  y  se  evita  la  infección  que  podría
producirse  al  tocarse  los  ojos,  la  boca  y  la  nariz.

El frío y la nieve NO PUEDEN matar el nuevo coronavirus (2019-
nCoV)

La temperatura normal del cuerpo humano se mantiene en torno a
36,5° y 37°, con independencia de la temperatura exterior o de
las condiciones meteorológicas. Por lo tanto, no hay razón
para creer que el frío pueda matar el nuevo coronavirus o
acabar  con  otras  enfermedades.  La  forma  más  eficaz  de
protegerse  contra  el  2019-nCoV  es  limpiarse  las  manos
frecuentemente con un desinfectante a base de alcohol o con
agua y jabón.

Bañarse en agua caliente no previene la infección por el nuevo



coronavirus 

Bañarse en agua caliente no proporciona ninguna protección
contra la COVID-19. Con independencia de la temperatura del
agua  de  la  bañera  o  la  ducha,  la  temperatura  corporal
continuará siendo de 36,5 °C a 37 °C. De hecho, si el agua
está muy caliente puede uno quemarse. Lo mejor que se puede
hacer para protegerse de la COVID-19 es lavarse las manos con
frecuencia  para  eliminar  los  virus  que  pueda  haber  en  su
superficie y no contagiarnos al tocarnos los ojos, la boca y
la nariz.

El  nuevo  coronavirus  NO  PUEDE  transmitirse  a  través  de
picaduras de mosquitos

El nuevo coronavirus es un virus respiratorio que se propaga
principalmente por contacto con una persona infectada a través
de las gotículas respiratorias que se generan cuando esta
persona tose o estornuda, por ejemplo, o a través de gotículas
de saliva o secreciones de la nariz. Hasta la fecha no hay
información ni pruebas que indiquen que el 2019-nCoV pueda
transmitirse por medio de mosquitos. Para protegerse, evite el
contacto cercano con cualquier persona que tenga fiebre y tos,
y practique una buena higiene de las manos y de las vías
respiratorias.

¿Se puede matar el nuevo coronavirus con un secador de manos?
No.  Los  secadores  de  manos  no  matan  el  2019-nCoV.  Para
protegerse contra el nuevo coronavirus (2019-nCoV), lávese las
manos frecuentemente con un gel hidroalcohólico o con agua y
jabón. Una vez limpias, séqueselas bien con toallitas de papel
o con un secador de aire caliente.

¿Se puede matar el 2019-nCoV con una lámpara ultravioleta para
desinfección?

No se deben utilizar lámparas ultravioletas para esterilizar
las manos u otras partes del cuerpo, ya que la radiación
ultravioleta puede causar eritemas (irritación de la piel).



Para  protegerse  contra  el  nuevo  coronavirus,  infórmese  de
todas las medidas que puede tomar, que se pueden consultar en
el  sitio  web  de  la  OMS:
https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-
2019/advice-for-public.

¿Se puede matar el nuevo coronavirus rociando el cuerpo con
alcohol o con cloro?

No. Rociar todo el cuerpo con alcohol o cloro no sirve para
matar los virus que ya han entrado en el organismo. Pulverizar
estas sustancias puede dañar la ropa y las mucosas (es decir,
los ojos, la boca, etc.). Tanto el alcohol como el cloro
pueden servir para desinfectar las superficies, siempre que se
sigan las recomendaciones pertinentes.

Hay varias medidas que se pueden aplicar para protegerse del
nuevo  coronavirus.  Empiece  por  limpiarse  las  manos  con
frecuencia  con  un  gel  hidroalcohólico  o  con  agua  y
jabón.  Puede  consultar  otras  medidas  de  protección
recomendadas  por  la  OMS  en  la  página:
https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-
2019/advice-for-public.

Las vacunas contra la neumonía, ¿protegen contra el nuevo
coronavirus?

No. Las vacunas contra la neumonía, como la neumocócica y la
vacuna  contra  Haemophilus  influenzae  de  tipo  B  (Hib),  no
protegen contra el nuevo coronavirus.

El  2019-nCoV  es  tan  nuevo  y  diferente  que  es  necesario
desarrollar  una  vacuna  específica,  en  la  que  ya  se  está
trabajando con el apoyo de la OMS.

Aunque las vacunas contra la neumonía no son eficaces contra
el  2019‑nCoV,  es  muy  conveniente  vacunarse  contra  las
enfermedades respiratorias para mantener una buena salud.
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¿Conviene enjuagarse regularmente la nariz con una solución
salina para prevenir la infección por el nuevo coronavirus?

No. No hay pruebas que indiquen que esta práctica proteja de
la infección por el nuevo coronavirus.

Aunque  algunas  pruebas  indican  que  enjuagarse  la  nariz
regularmente  con  solución  salina  puede  acelerar  la
recuperación tras un resfriado común, no se ha demostrado que
prevenga las infecciones respiratorias.

¿Comer ajo puede ayudar a prevenir la infección por el nuevo
coronavirus?

El  ajo  es  un  alimento  saludable  que  puede  tener  algunas
propiedades antimicrobianas. Sin embargo, no se han obtenido
pruebas de que comerlo proteja contra el virus que causa el
brote actual.

El nuevo coronavirus, ¿afecta solo a las personas de edad o
también puede afectar a las más jóvenes?

El nuevo coronavirus (2019-nCoV) puede infectar a personas de
todas las edades, si bien se ha observado que las personas
mayores y las que padecen algunas enfermedades (como el asma,
la diabetes o las cardiopatías) tienen más probabilidades de
enfermarse gravemente cuando adquieren la infección.

La OMS aconseja a las personas de todas las edades que tomen
medidas para protegerse del virus, por ejemplo, mediante una
buena higiene de manos y respiratoria.

¿Son  eficaces  los  antibióticos  para  prevenir  y  tratar  la
infección por el nuevo coronavirus?

No. Los antibióticos son eficaces contra las bacterias, pero
no contra los virus.

Puesto que el nuevo coronavirus (2019-nCoV) es un virus, no
deben utilizarse antibióticos ni para prevenir ni para tratar



la infección.

Sin embargo, si resulta usted infectado por este virus y le
hospitalizan, es posible que le administren antibióticos para
que no contraiga infecciones bacterianas.

¿Hay algún medicamento para prevenir o tratar la infección por
el nuevo coronavirus?

Por el momento, no se recomienda ningún medicamento específico
para prevenir o tratar la infección por el nuevo coronavirus
(2019-nCoV).

Sin embargo, es necesario atender adecuadamente a las personas
infectadas por este virus para aliviar y tratar los síntomas y
procurar medidas de apoyo optimizadas a los que presenten
síntomas  graves.  Se  están  estudiando  algunos  tratamientos
específicos que se probarán en ensayos clínicos. La OMS está
ayudando a agilizar las labores de investigación y desarrollo
con una serie de asociados.

Verificar fuente

Servicio  de  Salud  Central
implementa toma de muestras a
domicilio  para  examen  de
COVID-19

La estrategia considera la toma de muestra a través de la
técnica  PCR  y  busca  facilitar  el  acceso  al  examen  a

pacientes con dificultades de desplazamiento, que no pueden
acceder a los centros de salud.

https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019/advice-for-public/myth-busters
https://www.prensalocal.cl/2020/04/13/servicio-de-salud-central-implementa-toma-de-muestras-a-domicilio-para-examen-de-covid-19/
https://www.prensalocal.cl/2020/04/13/servicio-de-salud-central-implementa-toma-de-muestras-a-domicilio-para-examen-de-covid-19/
https://www.prensalocal.cl/2020/04/13/servicio-de-salud-central-implementa-toma-de-muestras-a-domicilio-para-examen-de-covid-19/
https://www.prensalocal.cl/2020/04/13/servicio-de-salud-central-implementa-toma-de-muestras-a-domicilio-para-examen-de-covid-19/


Detectar precozmente el COVID-19 y de esta forma establecer un
plan de seguimiento, tratamiento y control del paciente, es
uno de los objetivos de la estrategia de toma de muestra PCR a
domicilio, implementada desde la primera semana de abril por
el Servicio de Salud Metropolitano Central (SSMC)

“Tenemos que tratar de contener la expansión de esta pandemia,
bajar  y  aplanar  la  curva  y  sobre  esa  base  es  que  hemos
definido esta estrategia, dirigida específicamente a aquellos
pacientes que presenten movilidad reducida y que a la vez son
casos sospechosos por presentar sintomatología característica
del  virus,  evitando  el  riesgo  de  trasladarlos  a  un
establecimiento de salud”, explica Patricia Méndez, Directora
del  SSMC.  Entre  ellos,  se  prioriza  a  personas  mayores,
personas con alto riesgo de complicaciones y personas que por
distintos  motivos  no  pueden  trasladarse  a  dispositivos  de
atención de urgencia. “En definitiva, facilitar el acceso a
pacientes  de  alto  riesgo  que  por  edad  y/o  condiciones  de
salud,  hoy  más  que  nunca  deben  permanecer  dentro  de  sus
hogares”, indica.

Equipos  de  profesionales  de  kinesiología  y  enfermería,
previamente capacitados y con todas las medidas de seguridad,
concurren a los domicilios para aplicar el test de hisopado
nasofaríngeo  para  realizar  PCR  (reacción  de  polimerasa  en
cadena).  Este  es  luego  remitido  para  ser  procesado  en  el
laboratorio de virología de la Facultad de Ciencias Médicas de
la  Universidad  de  Santiago  de  Chile  (USACH),  implementado
exclusivamente para estos fines. Los resultados son informados
dentro de las 24 horas posteriores y en caso de ser positivo,
se seguirán los flujos de notificación según la normativa
establecida por la Seremi de Salud Metropolitana.

Los pacientes que cumplen los criterios, pueden solicitar la
toma de muestra a través de los distintos teléfonos y redes
sociales de los establecimientos de atención primaria de la
red del SSMC. Tras ello, son contactados telefónicamente para
análisis  del  caso  y  coordinación.  El  equipo  a  cargo  se



traslada  al  domicilio,  previa  indicación  de  toma  de  test
posterior a una evaluación médica.

La  iniciativa  se  inició  en  los  CESFAM  de  la  comuna  de
Santiago, pero se está implementando en las demás comunas del
territorio  del  SSMC,  sumando  también  a  los  Servicios  de
Atención Primaria de urgencia (SAPU).

“Esperamos que esta estrategia permita fortalecer las acciones
de  protección  que  estamos  realizando,  en  beneficio  de
comunidad usuaria, asegurando la pesquisa de casos a tiempo”,
sentenció la Dra. Méndez.

Sexto  informe  epidemiológico
COVID-19  Minsal  por  comuna;
167 en Maipù

El Ministerio de Salud pone a disposición de la comunidad
el sexto informe epidemiológico de COVID-19. En el se da a
conocer que en Maipú los casos detectados son 167, que no
concuerdan con los datos entregados por diversos estamentos
públicos radicados en Maipú

Este reporte corresponde a un análisis descriptivo de los
casos notificados en el país, información proporcionada por el
sistema de vigilancia epidemiológica de la cartera sanitaria.
Este  informe,  según  indíca  el  Ministerio  de  Salud   se
publicará cada lunes, miércoles y viernes y pueden ubicarla en
https://www.minsal.cl/wp-content/uploads/2020/04/Informe_EPI_1
0_04_2020.pdf
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Ministerio  de  Salud  anuncia
nuevas  medidas  sanitarias
para enfrentar el Coronavirus
 

20 de Marzo de 2020. El ministro
de Salud, Jaime Mañalich entregó
hoy el nuevo reporte de contagios.
En un día se sumaron 92 nuevos
casos, aumentando a 434 el número
de  personas  contagiadas  con
Coronavirus  en  el  país.  Además,
entregó nuevas medidas para frenar

la propagación del virus, como el cierre de cines, teatros,
restaurantes,  pubs,  discotecas,  y  suspensión  de  eventos
deportivos independientes que congreguen público.

Tras la reunión interministerial de coordinación por COVID-19
que se realizó en La Moneda, el ministro de Salud, Jaime
Mañalich, informó que hasta se registraban 434 casos positivos
de coronavirus en el país. “La situación al día de hoy es que
tenemos  92  nuevos  casos  lo  que  llega  a  un  total  de  434
confirmados, la mayoría en la región Metropolitana, Ñuble y
Biobío”, explicó la autoridad.

Este  resultado,  dijo  no  debe  llevar  a  ninguna  conclusión
apresurada de aplanamiento de curva porque los números tienen
una  gran  variabilidad  a  diario,  por  lo  cual,  llamó  a  la
prudencia.

De ese total, seis ya han sido dados de alta y “tenemos un
total de 32 pacientes hospitalizados, siete en ventilación
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mecánica y evolucionando de forma favorable, salvo un paciente
de una edad no avanzada que se mantiene en una situación de
riesgo vital por cuanto tiene más de un órgano comprometido
producto de una enfermedad crónica”.

Nuevas medidas

Con el objetivo de ayudar a disminuir la concentración de
personas  y  evitar   la  diseminación  de  este  virus,  “el
Presidente nos ha pedido determinar a partir del día de hoy el
cierre,  en  todo  el  territorio  nacional  por  un  periodo
indefinido,  de  los  siguientes  tipos  de  locales:  cines;
teatros,  restaurantes,  pubs,  discotecas,  eventos  deportivos
independientes que congreguen público”, informó el ministro
Mañalich. Medida que comenzará a regir a partir de las 00.00
de esta noche.

Estas acciones se complementan a la suspensión de clases de
colegios, la aplicación de cuarentena en algunos lugares del
país, como Caleta Tortel e Isla de Pascua. Al respecto de este
último, la autoridad explicó que la cuarentena “consiste en
aislar a personas que están con una enfermedad o que tienen un
alto riesgo de desarrollarla,  para que esa infección no se
comunique al resto de la comunidad”.

Además,  anunció  la  incorporación  de  la  ciudad  de  Puerto
Williams a la implementación de las barreras sanitarias que se
están instalando desde anoche en 8 regiones del país, luego
que un funcionario del hospital comunitario local manifestó
síntomas  de  enfermedad  respiratoria  suave  y  ayer  fue
diagnosticado  con  COVID-19.

Exámenes

El subsecretario de Redes Asistenciales, Arturo Zuñiga, por su
parte informó que como Ministerio de Salud, se ha ampliado la
definición de caso sospechoso, por lo que tendrán un mayor
número de test diagnósticos que realizar.



“Para esto hemos implementado 31 laboratorios a lo largo de
todo el país, con la capacidad de realizar aproximadamente 4
mil exámenes y se espera expandir a 9 mil, los nuevos centros
se  ubican  en  la  ciudad  de  Antofagasta,  Valparaíso,  en  el
hospital Lucio Córdova en la Región Metropolitana, Talca y
Valdivia, esperamos seguir aumentando la capacidad de testeo
para fortalecer la estrategia que este gobierno ha determinado
para aplanar la curva”, dijo.

 Vacunas Influenza

La subsecretaria de Salud Pública informó que al día de hoy
“llevamos en estos tres días de vacunación dos millones 864
mil 494 personas vacunada que corresponden a un 38,5% de la
población de riesgo”, en alusión a la campaña nacional de
inmunización contra el virus de la Influenza.

La subsecretaria Daza expresó “un agradecimiento profundo a
todos los alcaldes porque han hecho un trabajo muy coordinado
y acucioso para llegar a población de riesgo, que sabemos son
en  un  porcentaje,  también  un  grupo  de  riesgo  para  el
COVID-19”.

En el universo vacunado detalló se concentra el “44% de los
adultos mayores y el 57% de los enfermos crónicos a inmunizar
en el global de la campaña. Nos llena de orgullo que en esta
situación  de  epidemia  hayamos  tenido  una  respuesta  tan
positiva  de  la  población  para  vacunarse”,  dijo  la
subsecretaria.

El Ministerio de Salud asegura el acceso a toda la población
de riesgo, como a los nuevos grupos incorporados. El ministro
de Salud informó que la Fuerza Aérea ha colaborado en el
traslado de vacunas a zonas extremas y que el stock inicial,
de 7 millones 300 mil dosis, se incrementó a través de compras
adicionales, a 10 millones.

Comparte esta noticia a través de tus redes sociales


